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Anexo
Procedimiento: Contrato de servicios de mantenimiento de las EDAR de Canjayr y Alcora. Simplificado abreviado y tramitación urgente

ANEXO VI SUBCONTRATACION ( SOLO PARA EL LICITADOR FINALMENTE ADJUDICATARIO, SI PRETENDIERA SUBCONTRATAR)


De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 13.10.1 del presente pliego, cuando el contratista, tuviese necesidad de subcontratar alguna o algunas unidades de obra previstas en el contrato deberá, en todo caso, comunicar al órgano de contratación por escrito, y con carácter previo a la formalización del correspondiente contrato, la intención de celebrar subcontratos, señalando, según el siguiente modelo que se recoge a continuación, la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 de la LCSP.

Condiciones de SUBCONTRATACIÓN para la realización parcial de la prestación:


		

PRESTACIÓN PARCIAL DEL CONTRATO	% SOBRE EL TOTAL DEL CONTRATO	EMPRESA SUBCONTRATISTA
(identidad, datos de
contacto y representante)	
	HABILITACIÓN PROFESIONAL
/ CLASIFICACIÓN
			
			
			


Tareas críticas que NO admiten subcontratación:
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